RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007637, Ent. N° 6669/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la ampliación de la contratación de fletes fluviales y carreteros para la distribución de combustibles para el año 2014;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1575/11/2013 de fecha 14/11/13, el Directorio, al amparo del Literal C) Numeral 16 del Artículo 33 del TOCAF, dispuso comunicar a este Tribunal la eventual contratación directa de transporte para combustibles durante el año 2014, por un total de  $ 1:000.000, más IVA por concepto de fletes carreteros, y U$S 3:500.000 por concepto de fletes fluviales;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/1/14, acordó, una vez concretadas las contrataciones, cometer al Contador Delegado la intervención de los gastos de transporte para combustibles durante el año 2014, por un total de $ 21:000.000, más IVA por concepto de fletes carreteros, y U$S 3:500.000 por concepto de fletes fluviales, una vez imputado al rubro pertinente con crédito disponible, señalando que una vez finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas;
3) que con fecha 20/2/14, el Contador Delegado informa que se liberó el procedimiento en SAP y que dado el monto, las contrataciones serán intervenidas conjuntamente con el pago;
4) que con fecha 12/9/14, la Gerencia Logística solicita la ampliación de la contratación para el ejercicio 2014, por un monto de hasta $ 4:000.000 más IVA, por concepto de fletes carreteros y por hasta        U$S 2:000.000 por fletes fluviales, en razón de que se debe garantizar el normal abastecimiento de combustible del país, y la disponibilidad de las empresas en los lugares donde se requiere el transporte del producto debido a la entrada a dique del Buque Ancap Noveno;
5) que conforme los pedidos de compra de fecha 22/9/14, obrantes en el expediente, el rubro 2 cuenta con disponibilidad presupuestal para el Ejercicio 2014;
6) que por Resolución Nº 1429/10/2014 de fecha 30/10/14, el Directorio, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación de la contratación referida, por un monto de hasta $ 4:000.000 más IVA, por concepto de fletes carreteros y hasta U$S 2:000.000 por fletes fluviales, lo que representa el 51.875% de la contratación original, así como la delegación en el Área de Servicios Compartidos de la facultad de realizar las contrataciones necesarias para el cumplimiento de los transportes a que refiere la presente resolución;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, que preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Concretadas las ampliaciones de las contrataciones para el Ejercicio 2014, cométese al Contador Delegado la intervención de los gastos de hasta $ 4:000.000 más IVA, por concepto de fletes carreteros y de hasta U$S 2:000.000 por fletes fluviales, una vez imputados a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previa verificación de la conformidad de los adjudicatarios, en aquellas contrataciones cuya ampliación exceda el 20% del valor original; 
2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas;  

3) Comuníquese al Contador Delegado; y  

4) Devolver las actuaciones.-
L.V
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